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S eSoe P e e sid e xte :

Con todo el interés que inspira un docu
mento de su clase, el Condeso ba fijado su 
atención en vuestro Mensaje.

Reseñáis en el los actos más importantes de 
carácter político y  administrativo realizados 
del 18 de abril de 1907 á diciembre de 1908.

Ante la Asamblea Nacional Constituyen
te reunida el de enero del año próximo 
anterior, presentaístei» un Manifiesto ex
poniendo las causas que os elevaron al 
Poder Supremo de la Nación. Aquel Alto 
Cuerpo tuvo á bien aprobar vuestra labor 
política, sin conocer de los trabajos de 
Administración ejecutados entonces, por lo 
que ahora os referís á ellos.

Demostrada como está, más que la con
veniencia, la necesidad de que los miem
bros que forman el Poder Ejecutivo, estén 
identificados en ideas y tendencias para 
que el Gobierno tenga perfecta unidad de 
acción, es muy racional que lo hayáis or- 
^nizado con los principales jefes y ciuda
danos que tomaron parte en la Revolución, 
y que os designaron como el más aparente 
para ejercer la Primera Magistratura del 
Estado. ̂

Muy acertada fué vuestra determina
ción de gestionar ante el Gobierno de 
México, á efecto de garantizar la neu
tralidad de Honduras, en el desgraciado 
caso de que -fuera teatro de una nueva 
guerra civil apoyada exterior mente, y muy 
digno de encomio ha sido el que os haiáis 
apresurado á corresponder á la amistosa 
insinuación de los Excelentísimos Presiden
tes de aquella Nación y de los E^do& Uni
dos de América, enviando á AVa&hington 
el Delegado que, en unión de los Repre
sentantes de las otras Repúblicas Centro
americanas, celebró laf> Conferencias de 
que resultaron el Tratado General de Paz 
y varia» Convenciones, aprobada» ya por 

Asamblea Nacional Constituyente de 
19uS. que también conoció de la Conferen- 
cáa que iuvi»tci» en el puerto de Amapala 
con lo» gobernante» de El Salvador y Ni
caragua, quieiie» o» invitaron para llegar

á nn acuerdo sobre la mejor manera de 
poner término á la mala inteligencia habida 
entre ellos, entrando á cultivar más fran
cas y cordiales relaciones.

Con el objeto de tratar de asuntos rela
tivos á las Convenciones de Washington, y 
en el deseo de que las Legaciones que se
gún ellas debían crearse, fueran gratas á 
todos los Gobiernos, acreditasteis al Dr. 
don Miguel Oquelí Bustillo como Agente 
Cofidencial ante los de El Salvador, Nica
ragua y Guatemala, poco tiempo después 
de ios sucesos referidos. Por desgracia, 
la conducta observada por el gobernante 
de Guatemala con el Agente hondureno, 
frustró por el momento vuestros proyectos, 
á juicio del Congreso bien intencionados. 
Pero, felizmente, subsistieron los pactos 
concluidos, y el fiel cumplimiento que se 
ha seguido dando á sms estipulaciones, Ra 
permitido abrigar la consoladora esperanza 
de que lo» esfuerzos hechos bajo la infiuen-

más de manifiesto la benévola deferencia 
del Gobernante mexicano para con 'esta 
Nación.

Por motivos análogos, el Congreso eu- 
tiende que procedisteis atinadamente acre
ditando al señor Dr. don Angel ügarte 
con el carácter de Enviado Extraordinario 
y Ministro Plenipotenciario cerca del Go
bierno de los Estados Unidos de .América, 
cuya benéfica influencia en favor de la paz 
pública se ha evidenciado con tanta eficacia 
y oportunidad, que creéis muy difícil la 
repetición de contiendas armadas en el 
país. El Congreso piensa de igual manera, 
y ojalá que los hechos que están para rea
lizarse, confirmen esta opinión, y que de 
día en día se alejen más las causas que, coa 
justicia ó sin ella, han dado origen á nues
tras frecuentes y ruinosas guerras-

El Congreso ha visto con satisfacción 
que la Legislatura reunida en sesione» ex
traordinarias el 15 de mayo de 1908, aprobó

cía de un verdadero amor patrio, aun Tratados concluidos con el Gobierno
costa de sensibles sacrificios, no serán esté- México y eligió los Magistrados de la
riles y liarán triunfar algún día la Gran 
Causa porque han luchado y seguirán lu
chando todos los hombres de corazón de la 
América Central. La afinidad de ideas, la 
identidad de propósitos. la uniformidad de 
voluntades, ofrecen medios suficientes para

Corte de Justicia Centroamericana.
Es de sentirse verdaderamente, que os 

hayáis visto sorprendido en el estudio de 
la crisis económica que hace tantos anos 
aflige al país, por la invasión de emigrados 
hondurenos, que en julio de 1908 traspasa-

subsanar los errores y combatir los prejuí- ron "■las fronteras salvadoreñas para tras
dós que, bajo diferentes forma», dificultan 
la realización de ios altos ideales que per
siguen los pueblo».

La misión que encomendasteis al señor 
Doctor don Policarpo Bonilla, para que 
después de terminadas las Conferencia» de 
Washington, á las que concurrió como De
legado por Honduras, pasara á la capital 
de lo» Estados Unido» Mexicanos á acredi
tar la Plenipotencia de la República, me
rece en un todo el beneplácito del Congreso.
Ese hecho debe haber confirmado, una vez

tornar el orden establecido. Afortunada
mente, pronto pudisteis sofocar el movi
miento sedicioso, lo que demuestra el tino 
y actividad con que procedi»teis, el valor 
y lealtad de los hombres á quienes encar- 
ga-̂ teis la defensa nacional y lo favorable 
que o» ha sido el espíritu público, por lo 
que os liabéis hecho merecedor de sinceras 
congratulaciones.

Pero la revolución iniciada, aunque pa
sajera, produjo efecto» muy lamentables.

Convencido Vos de que los Gobiernos de
más, al Supremo Mandatario de aquel pró»-vGaatemaía y El Salvador tenían culpa en 
pero país, lo» aentimiento» de leal afecto y | ios hechos coii»umados, creisteis u<ar de 

j profunda gratitud que el pueblo hondure-1 un derecho legítimo demand'adolo» ante 
j ño guarda inalterables para é!, por las, !.i Corte de Carugo, y temiendo que, »i el 
iü eq uí voca» p ruebas de sin ce ra ami»iad q ue' mov i rn i e n to re v o 1 ‘ le i o nano i o m a ba i nc re- 

He ha dado en todo caso, y especialmente; mentó, sobreviniera una guî rra m í̂̂ raa- 
|eu momento» aciagos, eu que se ha vi»to| ciotial, o» apre»urastel» á pre-eatar vuestra 
j amenazada la tranquil i dad de la República- querella. La Corte absolvió á a  ̂adiós 
• La Legación que lia enviado á Honduras Gobierno», v, aunque la ouluión pública 
t hace poco tiempo, á cargo de! señor Mayor ahora v la lii»toria n.ás tarde, juzguen la 
don José Manuel Gutiérrez Zamora, pone cue-tión con diferente criterio. Vos iiaVia

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH



acatado la sesteada deí Tnbncal CentrO' | moríimcnto rerblocáoaarío efecfeiado en j enemígí® del GobícroOj que presentaba na 
americano, es lo  qqe habds precedido con ' 1908- y  á verifed, la revalidadda teí3apo-; peligro inminente parael orden eonsíátoádo!-

í Bajo el imperio de las Leyes ConstítaS-lea'iad, puesto que desde un principio con-' 
Tírísteis formaiineiite en someteros á él. y 
al mismo tiempo, babeis cuna olido con las 
ob’ igacáones que os imponen I<̂  Tratados 
de Washington, que, para bien de los pue
blos de Centro-América y para honra de 
los Gobiernos ágnatarios, deben obser- 
var.-e con la mas perfecta fideíidad-

De acuerdo con los mismos pactos, nom- 
bra'--teÍ3 ai señor Dr. don Salvador Coríeto, 
Enviado Extraordinario y  Ministro Pleni
potenciario cerca del Gobierno de Costa- 
Eíca. La buena acogida que allí se dis
pensó al Eepresentante de Honduras, esta 
en armonía con los sentimientos de confra
ternidad que desde hace tiempo predomi
nan en las relaciones de ambos países, y  
con las correctas prácticas internacionales 
que acostumbran observar los Mandatarios 
de aquella culta Nación. Prueba reciente 
de ello, es el vivo interés que su Gobierno, 
en unión del de Nicaragua, mostró en favor 
de Honduras durante la última guerra ci
vil. debiéndose en gran parte á su acción, 
combinada con la de k  Corte de Oartagó, 
bu pronto fin, lo que evitó más graves ma
les á Centro-Améríca y en particular á 
Honduras. Motivo es este'más que sufi
ciente, para que esas tres altas entidades 
merezcan un voto de gracias de la Re
presentación Nacional, á que también son 
acreedores los Gabinetes de los Estados 
Unidos de América y de México, cuya 
amistosa y eficaz mediación en la citada 
emergencia, se hizo notar en igual sentido. 
Fruto de vuestra recta política, es la be
névola actitud asumida por *los Gobiernos 
de esos países en sus relaciones con el de 
Honduras, y el Congreso confía en que 
seguiréis amoldando vuestros actos á los 
principios de la justicia y del derecho, 
para que el Estado cuente siempre con el 
apoyo moral de los que están más eh con
tacto con él, y sea digno de la estimación 
y  respeto de todos.

Consecuente con las ideas enunciadas, 
el Congreso se complace de que, en virtud 
de los pactos suscritos, hayáis nombrado 
al señor doctor don Manuel F. Barahona, 
Representante de Honduras en la Oficina 
Inb'rnacional Centroamericana, inaugura
da en Guatemala el lo de septiembre últi
mo, sin que hayáis estimado como un obs
táculo para ello, la demanda instaurada 
contra el Gobierno de aquella Nación. 
Aun en su» controversias más graves, los 
pueblos centroamericanos no deben olvidar 
los vínculos que los han ligado en »u vida 
pasíi-da ,y los que deben unirlos en lo por
venir*

El Congreso reconoce que procedistei»

ral del del Vicecónsul norteame
ricano, eonstitaye una mucura de muy 
alta deferenda, que sólo se explica por la 
deuda de gratitud que han im pacto al 
país los señalados servicios qne Imn recibi
do del Gobierno de la Gran República del 
Norte, al influir raí la favorable r^olución 
de sus conflictos internacionales.

La*terminacíón definitiva de la eu^tión 
de límites ventilada hace tiempo, entre 
Nicaragua y  Honduras, y  de que os díó 
cuenta el señor^doctor" don Antonio A- 
Ramírez F. Fontecha, Enviado Espécíai 
cerca del Gobierno español para cooperar 
en la defensa de los derechos de este país, 
es acontecimiento muy digno de cekbrarse. 
Las disputas sobre la jurisdicción y  pro
piedad territoriales, engendran un cúmulo 
de serias dificultades para la Administra
ción Pública y  exaltan con facilidad ios 
ánimos de los contendores. X«a buena ar- 
monk qne reina entre ambos países, está 
más asegurada después del kudo arbitral 
pronunciado en el asunto por S. M. el Rey 
don Alfonso X H I, por lo que la Naraón 
debe estarle agradecida, tanto más cuanto 
que, en vuestro concepto, el fallo es justo 
y equitativo.

Por las razones que acaban de expresar
se, es muy conveniente la clara determina
ción de la línea divisoria entre Guatemala- 
y Honduras, para lo que nombrasteis la 
Comisión que, junto con la de aquella Xte- 
pública, ha principiado á estudiar é inspec
cionar los documentos y el terreno que 
servirán de base á sus operaciones. El 
Congreso confía en que desplegaréis todo 
el celo que reclama un asunto de semejante 
trascendencia, para que los derechos de la 
Nación no sean lesionados' en lo más míni
mo, y para que en los trabajos de las Cp- 
raisiones presida un espíritu de estricta 
justicia.

Las circunstancias tan críticas, de todos 
conocidas, en que os hicisteis cargo del 
Gobierno Provisional, originaron por con
secuencia lógica, la Dictadura.

Pero, según manifestáis, á pesar de la 
situación tan anormal en que tuvisteis que

vas, se practicaron las elecciones de Dipu
tados á la A s^ blea  Naraonal Constiktyea- 
te, que se instaló en 1908, y  que, despui^ 
de discutir si debía ó no reformarse k  
Caita Fnndamraital, la restabledó tin nii»' 
guna enmienda.

El hecho de que los Tribunales, de Justi
cia hayan funcionado sin ínterrupraón des
de que los caudillos revolucionarios entrar 
ron á teta ciudad, habla muy alto en favor 
de los que han gobernado el país.

En las Repúblicas, el Poder Judicia!, 
cuando tiene un libre y  perfecto funciona
miento, es el que positivamente garantiza, 
los intereses sociales, y  su falta de aéci&q 
expone al ciudadano á ser perjudicado con 
impunidad en sus bienes y  en sn persona. 
De allí que sea tan meritorio y  tan^néfico 
el apoyo eficaz que los otros Poderes prea- 
tan á aquél.

No obstante la buena marcha de la Ad- 
mínisti^ión de justicia, hacéis notar el 
sensible aumento de los hechos delictuosos, 
y la necesidad de que el Congreso dicte las' 
medjdas más propias para prevenirlos. In- 
dodablemente, la Representación Nacional 
estudiará á'fondo esa materia, que encierra 
problemas complejos, por la gran atingen
cia que tiene con la educación moral de los 
pueblos, con el orden social establecido y  
con el estado general de la admínistiaeiÓB 
pública, V ucstras insinuaciones á ese res
pecto, serán siempre bien acogidas por el 
Podci" Legislativo.

Lia amnistía que decretasteis' 18 de 
mayo de 190t, y de que disteis'lcuenía á k  
Constituyente. fué, á juicio del Congreso, 
una oportuna disposición política.

Los esfuerzos qne habéis hecSo para que 
en los centros de enseñanza 'no ^'^/inte
rrumpiera el curso de los estudios, son 
muy laudables.

 ̂No hay quien desconozca'que la instrue* 
ción pública es el ramo por excelencia entre

accionar, no contrariasteis las leyes pre-1 Jos que constituyen una buena Adminis^ 
existentes, y los Tribunales de J  usticia í tración. Esa es la fuente de donde emanan
siguieron funcionando sin obstáculos de 
vuestra parte, lo que es muy recomenda
ble, ya que las facultades discrecionales de 
Dictador, autorizan á veces medidas vio
lentas y arbitrarias que enconan los ánimos, 
predisponiéndolos á futuras rebeliones.

E! haberos apresurado á poner en vigen
cia la Constitución Política de lS9i, prneba

la cultura, la moralidad, el orden y  el bien
estar de loa pueblos. Las ciencias, las 
artes y k  industria, sólo florecen en las 
sociedades que han recibido el beneficio d» . 
k  instrucción, Y  sólo medknte ésta, se 
forman los hombres que, con plena con
ciencia de sus derechos y  de sus deberes, 
contribuyen eficazmente a la conservación 
del orden y se empeñan con tino y energíaia rectitud de vuestra» intenciones, y  vues

_  _ .  ̂ i tro anhelo por regularizar un e&tado de en k  defensa de los intereses sociales
con suma justicia al cancelar los ¡ co»as en que reinaba el desconcierto y ger-1 Pero también nadie ignora que las kbo-
de K*s miembros del Cuerpo Consular re- minaba k  anarquía. res administmtivas sólo pueden prosperar
sidente en La Ceiba, que violando el prín-1  Desgraciadamente, os virteis ea el ca»o \ al amparo de k  paz, porque las guerras ea 
cipia de neutralidad á que debían ajustar i de decretar el estado de sitio, que duró dos Yodo caso, yen especial en los países mal 
sa conducta, intervinieron en favor del meses, por k  actitud amenazadora de los ‘ organizados, interrumpen las funciones
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■giíeulas que ~í eistablezcari c.~,r~-~'rr.\^

"6i6rrrTít09 Olio yOjt-á
tC» «7 '•'

Esta? considoracicnes íiacsn que ¡a re- 
preseatadón Nacional aprecie como de
bidô  los resultados satisfactorios que, en

¿ e l F r . e r v a n ,  si uo Bulifiean la; E! Congre;so e ^ í l a r u b l á i i  U con-!
acción de la autoridad, y  consumen los | trata de arrendamiento dei ferrocarril d e ; mente, ai favor de leyes protectoras y  

n dedicarse á obras de iPuerlo Corles 1 La Pimléala, y  L  ¡>r-Srro- ¡ bajo la especial vigilancia de ’ a âu-ori'-’ a.i.
ga dd que tie vtraño es qm
Puerto Cortés, y resolverá impai^cialmen-1 hayan palpado en toda su extensión las 
te lo que crea de conveniencia pública. (ventajas deí establecimiento de ese nuevo 

L-a organización del ejército es una del Despacho del Poder Ejecutivo, puesto que 
fuerza de vuestra, decidida y  eficaz proteo- las primordiales necesidades del Estado. | las desfavorables condiciones en que ha 
dÓD. se han alcanzado en los planteles de | Pero si se consideraque el ejército no só-! permanecido el país, no han dado lugar al 
eeseSit̂ za estibicwldv?» con. anterioridad á lo está llaLuado C red 
TUtafci'a,Adáiluiauación y en los que se

servaeióii dei orden y á hacer cumplir los jbac creado durante ella.
'  iJetie creerse que )a instrucción en todos 
sus grados, pero en particular la primaria, 
qae, como decís muy bien, es la base del 
fatnro progreso de la patria, recibirá 
opertaaamente de vuestra parte, un pode
roso .impulso, si. como es de esperarse, el 
orden público sigue inalterable.

uoua  ̂xoiaento ue jüiigana iOQUi-r.a.
exterior, sino también á velar por la con- 1  ____________

mandatos de la autoridad y de la lev ,! El Tesoro Nacional es e! nervio de la 
cuando necesitan del auxilio de la fuerza, se! Administración. En él e-̂ tí la clave de 
comprenderí la cocvenieneia de que el sol- J casi todos los problemas deí Estado. Así, 
dado, además de los conocimientos técnicos ¡ cuando su situación no es bcnaneible, se 
que exige el ejercicio de su protesión, ad- 1  entorpecen todas las f unción es ̂ „ad miuis— 
quiera ias más claras nociones de la moral | traíivas.
militar,' y un grado de cultura suficiente j Esto ha sucedido en el país desde la 
para llenar, como se-debe, su cometido. | guerra de 1907, que dio por resultado el 

Por tales razo^ps, es visible la importan- \ agotamiento de las rentas del Fisco, 
cía. de las escuelas militares que habéis j Sucesos posteriores han ocasionado ím-

E1 examen de vuestros actos en el Eamo 
'de Fomento, sugiere las mismas reflexio
nes qce acaban de hacerse- gj gj, organización corresponde al I disininuidas por la falta de algunos ingre-

E1 estado dé guerra en que^ha permane- ob jeto de su creación, baldrán de esos cen- sos de significación.
^CídoiaSepública, .Y la eshai^téz casi cons-^3.Qg pundonorosos y jefes en-| A  pesar de todo, habéis podido llenar
tete de la Caja Nacional, han de haberos tendidos, que podrán extender gradual-¡ la.s exigencias más imperiosas del servócío" 
dificuitaao mueno ia ejecución de toda obra ¡ mente la enseñanza á todas las milicias I público, y  aun cubrir parte de la deuda
áepropebo I nacionales- 1 contraída por el Gobierno del General doa

Sin embargo, nafosis emprendido varias, j  ̂ a 1 fijarse en los grandes sacrificios á que j Manuel Bonilla, 
éntrelas que apuí>..uis la reconstiuccion jgg el soldadb en el cumplimiento del ¡ Segúaloqueconsígnáisenvaestrouxea-

puente que une esta ciudad con k  de^^eber, resaltan ia equidad y  la justicia! saje, imbéis amortizado en el año de 
Comayagüela, y las reparaciones de iaca-!de vueAras dispocislo.-ies encaminadas á¡ 19G7 á 1908, k  buma de S5So.l99.GA pa
netela dei Sur, íidemas de las construccio- 1  hacerles menos duro el servicio de guarní- j ra lo que indudablemente habréis tenido 
nesy reparaciones do algunos edificios pii-  ̂em e, i  aumentar sus sueldos y  á mejorar ¡ que resolver muy difíciles problemas 
blicos ea los departamentos, y aparte de | g  ̂estado en lo posible; así í’omo son igual-1 económicos. • ,
ios subsidios con que habéis ayudado a al- rneníe justos, los ascensos eohferidcsá los, La deuda interior del Estado es consíde-
gaeas Municipalidades en los diversos tra
bajos que han dispuesto ejecutar.

Tamíjiss habéis mejorado en la medida;
de nsesíras tos importantes ramos,; eiüdad,

que han luchado con valor en defensa de | rabie, pero creéis cubrirla fácilmente, sí 
los derechos de la Nación y de las institu-! la Cámara decreta con prontitud el Presa- 
ciones que protegen tos intereses déla so- ¡puesto General,.y e&tudia los^proyectos de.

dei Correo y det leiegrafo, tan esenciales! L b inmensa íra.-scende’̂ cia de los actos ! consideración. El Congrc.so c 
para ei ejercicio Ge la actividad comercial traición cometidos por ios nHljtares,iqueexaminaráconatencióqprefei.'r'"te'OS. 
éípeuítria>. j tan necesarios para la pron-J i jgtífica ylenamente vuestro acuerdo de ! nrovéctos á aue aludís, y oneA’i îsndo na
ta acción de la autoridad. I sonieierios á ice Tribunales respectivos \ toria la urgencia de que ios trabajos admí-

laumenuo de renta» que.se someí .n i. stt

£1 Congreso reccaoce que todo esto, no ipar que se Ies apliquen ias penas de ley ,' nistrativos se ejecuten conforme á un sis-
paedeaaberse e í̂ectqado sin gran probidad; cQfj IQ qq  ̂ tal vez puede prevenirse ia I tema en que estén, equilibrados los ingre-

dearxibossexos, significa un gran adelantoj Congreso aplaude vuestro propósito!
porqueák vez que se forman empicados ; ¿e empeñaros en la organización de las; El Congreso cree que i

... jy..... V... ... .■ ¡ parque, Caiiiw ii&ucia ûlcuo Cwii i ¿[g gtía de de dici.-i
a U mujtii un nuevo campo para adquirir, a propiedad, aonque la sspiraeión ]gg
loque ex'igen la» necesidades de la vida, U - d p ]  mmhto hondureno se cif'^  en  ̂ *, pu,yijiO »c- oii-.í», eu , cesaran las causas que p<

vuestro decreto 
diciemore último., 

is efectos, por
que cesaran las causas que podían indu'cir

___________  ' goce do uaa paz estable, ésta se vera,  ̂ emigrados á recobrar coa viotoircia
I tonto mas asegurada, cuanto mejor dispues-  ̂ derecho de regresar á ia patria, y /uaiiá 

Cc.i r-ezón cccarcecís la vital importan * 8U'.yÛ ütre ei E»taao para su defensa, i visible e! espíritu de ccneiiiación que
chrqf'rrinpn nar,i f^ondura» las deí ___________
coE uiíCúeíóa, y en ese concepto, recomen-1 
ááii rti Coíî .víO que fije su mirada en la». ^̂ reación dei Mini»terio üe .Agricul-,íaico, tomará incremento la riqueza pública 
coaceiiof.fcc que aanéis otorgado para, ¡a ítui a h-i llenado un gran vacío en ei plan y aumentaián la» rentas del Estado, lo 
naiegíiacu de aiguuo» río» y .la coastruc-' genera! administrativo. ; que hará mas faenes y provechosas vues”
c i ó n ' i i ? K- ' o - ' ' .  éá,.yg..<,. YT ô rp ^ t e r r e n o «  o ” e el ppíí; no^ee. t“a« labores administrativa>.
po irle;-*', at^n^e-’ en su mryor parto v dotados d e  E ’ Cong'-eso hace cumplida justicia al
ri turp'irii'> vuestro suca"^go, â  gg,. 'i'buudontes caudato-, de :igua, prometen | loable afán con que habéis procurado el
matena objeto de sus deliberaciones. i los más pingües beneficios á las empresas bien del país, reconociendo que el éxito

'informa vuestra política: y al faror de ia 
.oaz y de un bien entendido sistema econó-
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1S4: EEPCBM CA DB H O m Ü B Á S

que haJ>ftÍ5 obtenido, ^  mi?y snpeTÍor a3 
podía eíperar^e, atenoid^ las <árean2$-(̂  ̂

"íajacias éxcepciorialsseníe adveróas en Que 
os ha tocado dirigir !os destinos de la
JSzciCii.
Sért/jT Pre^lderrtte:

La Eepresentadón Nacional coir^ponde 
vnestro cordial salado, y  hace los mejores 
Totos porque, con vuestra recta y  atinada 
eonducía, proporcionéis á la 2vacióa el 
mayor grado de felicidad y de progreso.

S  infessc33í», J&egísttsdmr é& ls. l̂ iopíedzd 
del departarrertOf í̂ see saber: Que don Abia- 
'hp..rn l.iiDa- TcCíao dé Alzbsxén  ̂ fea presentado 
el doce de] corriente, á las nueve de la mafíana, 
para ai inscripcíóD. la primera coma de una és-

paaa Iíb  Rectos del artículo 2.322, Código €?tíL 
—T^faeígaipa: 17 de febrero de 19̂ .̂

V  ALE>T±ÜÍ CÁl̂ X,

^ - . El infrascrito. Secretario de Estado en d  Bes-
^ t o r a  oíoígada en ei ^eu^o el seis. F om ^to y Obras Públicas; hace conŝ

F. G. ÜCLÉS, 
Presidente.

2 í. COLINOBES ZÉKIGA,
*C>cHx̂ c: jt

f i .  V aíxadaees, 
Secretarlo 2?

A V I S O S

^D E N U N C IO
El infrascrito,; Administrador de Eentas del j 

departamento de Cortés, hace saber:, que el se* j 
S or AlonsoIJ. Meza, mayor de edad, agricultor,

de enero del año próximo pasado, ante ̂  Juez 
de Paz don Santiago G on zfl^  por la cual doña 
Manuela Herrera vende, en la suma de c in e a s 
ta pesos plata, á  la señorita Juana Zelaya, una 
casa situada en la esquina de la plaza del pue- 
felo de Esitoea, cubierta de teja, paredes de ̂  
tacón, mide diez varas de largo por cinco y me
dia de ancáio, con su correspondiente cocina y 
corredor, limitada: al Oriente, con la plaza deL 
referido pueblo; al Poniente, con solar baldío: 
si N oi^, con casa de Ladislao Bodas; y ál Sur, 
con ca ^ d e  ios ceredexosdel ñnado Pedro Pérez. 
La señora Herrera ááquírió dicha propiedad por 
haberla edificado con su trabajo personal. T  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solídSnd de inscripción para ios 
efectos del artícxilo 3.322, Código Civil.—Teguci
galpa: 17 de febrero de 1909.

Valentín GÁrrx.

scitercl’y vecino de El Paraíso, en este departa- i infrascrito, Eegistríidor de la Propiedad 
m em o, se^i'd p/esentado denunciando como bal'i ^®?^rtamento. hace saber: que dou Abra
c o  eCterreao^amado “ Quebrada del Cabro,”  ham Luna, vecino de ’Alubarén, ha presentado
compuesto de una caballería, poco más ó menos. 
El terreno es propio para la agricultura y la 
crianza de ganado,^ tiene por límites: al üí'orte, 
Quebrdca^áei Cabro: al Sur, terreno medido á 
VenturarG'dlván: al Este, propiedad de Eduardo 
B ox: y al Oeste, montaña nacional. Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: febrero ¿ de 1909.

Ge e g c sio  h e  L eón

R B M ÍS T B
Ei;infrascríto* Administrador de Bentas del 

departamento descortés, hace saber; que el día 
seis de marzo pióximo, á las tres de la tarde, se 
•venderá len asta pública el terreno llamado 
' ‘Lo5qc¡6'ue’’TuTeles," denunciado por el señor 
don Emilio Melara^Bográn y computóte de (57 
hectáreas y<'3.553 m. c.) cincuenta y siete hectá
reas y tres mil quinientos cincuenta y tres me
tros cuadrados. El teneno está situado á seis 
hilómetros'de esta población y, por consiguien
te , de la línea del Ferrocarril Ifacional, y valo
rado á razón^delseis pesos hectárea ó sea por un 
total de ($:34413)ftrescientos cuarenta y cuatro 
pesos treee^centavos. L-o que pone en conoci- 
m ientcldel públicolpara los fines de ley.—San 
Pedro' febrero 4 de 1909.

Greg o rio  d e  L eó n .

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Abra- 
ham Luna, vocino de .^lubarén ha presentado 
el doce dei;corriente,'*á las nueve de la mañana, 
la piimera;;oopia~de una escntuia otorgada en 
el nuc>.-Aw de .:^pacilagua, el treinta de abril de 
m:.

el doce del corriente, á las nueve de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otomaoá en el pueblo de Alabaren, el 
veinticinco de febrero del año próximo pasado, 
ante el Juez de Paz Clcofe Munguía. por la  cual 
el presentante y las señoritas Francisca Valla
dares y Leonarda'Cruz se dividen de ios bienes 
que dejó la finada Dominga Cruz, adjudicándo
se al señor Luna ios inmuebles siguientes: una 
casa sita en la ciudad de Comayagüela, ubicada 
en •un solar de veintisiete varas de largo por 
veinte de ancho, limitado: al Oriente, con casa. 
de Manuel M. Calderón, calle de por medio: al 1 respectivamente: haciendo un valor ^

tar: que en esta fedia ha presentado á su Deqn- 
cho el s ^ r  don Apolonio Lanza una soMtití 
dénundíando una zona mineral de cáen hectá
reas de extensión, en el lugar denominado'T3 
Mogote,”  Juiísdiccíón municipal del pueblo de 
Morocelí, en el departamento de El Pajaiso, « a  
el nombre de La Trinidad, cayos línútes son: ai 
líorte, la Loma del Betiro de k  Cuesta de Joan 
Coyol; al Sur, la Quebrada Grande que baja de 
la montaña del Mogote: al el Picadlo del 
Mngote; y al Oeste, el cerro llamado El OeoíaL 
Lo que se pone en conceimíento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 10 de febraro-
Aa IQOQ
23^3 ’  ̂ M. B. BOSALE&

El suscrito, Administrador de Bentas de este- 
departamento, hace saber- que el día viemes- 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p. m , se 
rematará en asta pública, en esta Administra
ción de Bentas, el terreno denominado “ Los 
CaSalitos,”  denunciado por el señor Marcos Gnz- 
mán, sito en jurisdicción municipal de ísueve- 
Celilac, y medido á solicitud dcl Abogado doa 
Antonio Madrid, y colindante: por el Norte, 
con el terreno llamado Zuptes, Gi marón y Que
brada Grande, ejicai dei municipio indicado; al 
Sur. terreno ejidal de A tima, llamado Zuptesy 
Joconal; al Este, el titulado “ Choloma,”  de Sai 
Nicolás; y al Oeste, los mismos ejidos del pueble- 
de Atima. Consta aquel terreno de 18-5 hectá
reas y 1.300 metros cuadrados, y ha sido valorâ  
do así: 145 hectáreas y i.áüo metros, á tres pesos- 
cada una y 40 hectáreas á un peso cada una, por* 
ser propias para la agricuítura y crianza de ga--

:s cuatro, ante el Juez de Paz don 
Fiorencio;SaImas, por la cual don Hermenegil
do Betanccurt!vcnde, en la suma de doscientos 
pesO-» presentante, una casa situada en
el puebiolde Beicoca, de este departamento, u- 
ticrta'ácrtcja, mide doce varas de largo po'- se 
de aneno, con un corredor al lado Sur y una

Sur, con casa de Asunción Vargas, calle de por 
medio; al Norte, con casa de Samuel S. Valla
dares; y al Poniente, con casa de Angustia Be- 
conco.—La tercera parte de una casa sita en 
Alubarén, que linda* al Oriente, Norte y Po
niente, con solares baldíos; y al Sur, con solar 
de Julián Hernández.—Una posesión sita en el 
punto llamado El Pical, La Ceiba y Murray, 
cultivada en parte con huerta de plátanos, aco
tada con cerca de piedra y piñuela, conteniendo 
tres divisiones por medio de travesías de cercas 
de piedra, lindando: ai Oriente, con terreno eji
dal; al Poniente, con el Brasilar; al Noite, con 
el río que pasa por el pueblo de Alubarén: _v al 
Sur. con trabajo de I'iancisco Maradiaea.—Otra 
posesión situada en E! Coyote, jurisdicción dei
Índieítrtn nnAbJn ijna narfj= r-nn Viijtij--
ta de plátanos, acotada con cerca de piefira y 
barrancos, que hmiTa* al Oriente, con un a.ne-< P®^'t«»eciente á Marcos Enamcrado, Presentar- 
cite; al Norte v Pon ente, con Queoiada dei í ción Cruz y otios: y al Oeste, con el terreno de 
.^.guacate; y ai Sur, con posesión de Juan Her- ¡ “ Tierra Hueca”  ya reíeiido Consta ei inencio-;

de cuatrocientos setenta y cinco pesos veinti
cinco centavos. Lo que s - pone en conoennieu- 
to del público erí demanda di» botadores.—San- 
■fca Bárbara: 15 de enero de 1909.

Pedro V idaitreeta

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el día sábado- 
•veintisiete de febrero próximo, á las des p. m., 
se rematará en asta pública, en esta Adminis
tración de Bentas. el terreno denominado “ Las- 
Vueltas,”  denunciado y medido á solicirud de - 
don Luis Romero, silo entre las jurisdicciones- 
de esta ciudad y Ceguaca. y co.indante: por el 
Norte, con teireiios llamados “ TierraSueca” ? •- 
“ Las Minas”  ó “ Compasa,”  de propiedad dejos- 
señores Tránsito y Sntimo Romero y otros; al 
Este y Sur, con terrenos de “ Ceguaca Abaja”  '

Enamcrado,

nado terreno de 144 hectáreas v á.189’ .metros-' 
cuadrados, que han sido valoradas asi 3.* heceá-

nández.—Otra posesión sifuada en el punto de 
“ Tature,”  contení» ĉ os árboles de mango 
cosecheros aco*''*ó5i • »rc?. d» '•'líí'u l̂a m?l ’ reas y 8.189 metros á tres pesos (cuia un-» j>or ser*
est-ado, lindando: al Oriente, con terreno ejidal; I propias para la agric.altura, v 114 hectáreas,á 
al Poniente, ’e posess»'!) de Silverío Isidi’o: al ¡ peso cada una, per ser adecuadas -ara Ja. 
Norte, con camino r d '  ' «.r ¿.endu-¡ crianza de g* naao: i,;vo>cr>» »i-i \au.r : lai de
ce á Reitoca: y ’ on el río del primer oue-  ̂ 20o.00) doscientos seis pesos. Lo que .vj pon©

l !  l -  • I I »  ^  ^  ^  ^  • "• Ü  ■“  t t *

burbios del pueblo de Alabaré llmitadc* a L B á r l i a r a :  i5 d  n i  1909
cocina anexa, lindando: al Oriente, con una pie- Oriente y Poniente, con teire^'o ojidal; al Ñor-1 i-’sDEo Vr».vfRR:rrA
£í de casa^ccmunal^del citado pueblo; al Ponien 
te  onVasa de r io ren d o  Anar<.z: al Norte, c  
la laza Libbca’Lvki Su.^ con «olar tuíd.'o 
n o  izb-r do antecedente inscrito s e l  cc

uáCjlic».* k  SúbCitUd de lí scrJOCJOC Oa'"». 
e f  *  ̂ rti :uio^z.:i22, G«digo C ivil—Tega- 
cágalpa. 17 de febrero de 1909.

te, con
del presrntaníe L . 

V j inmeciaciores 
¿r I Oriente, co.:

I . . . . . .

1 Poniente y S r̂, - 
i nado.—Y no r z'c

potreio [ 
=ro £ii_adr á'

1- . r.
^ V . .  4.. W

V
4. ' %_i& Vt

1

VAUírsTÍN CÁLix. j hace s a b ^ r ^

V.X» --- s. »  'wW

XS V  7% • *•  I j

etó mencj''- 
msc’" ’-

» m •

râ ae.

T :r. Nación^. — 4. C -rvaiteí.—Núm. 4Í-
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Que bebéis obtenido, es m uy superior al 
Que poclía e-poi'a.rse, ateudíJaú las circuns- ¡ 
tancías excepeionalm ente adversas en q u e ' 
o s  ha tocado d irig ir los destinos de la  
I fa c lo i l .

-Señor Presidente:
L a  E epresentación N acional corresponde 

vu estro  cordial saludo, y  hace los m ejores 
v o to s  porque, con vuestra recta y  atinada 
ccü du cta , proporcion éis á la  N ación el 
m a yor gi-ado de fe licid ad  y  de p rogreso.

E- G . JJCLÉS,
Presiaente.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
dsl departan:crío, hace saber: que don Abra- 
íiam Luna, \ ec.no de Alabaién, ha presentado 
el doce del corriente, á las nueve, de la mañana, 
para su inscripción, la primera copia de una es
critura otoigautí, BU el pueblo de Seítoca, el seis 
de enero del año próximo pasado, ante el Juez 
de Paz don Santiago Gopzález, por la cual doña 
Manuela Herrera vende, en la suma de cincuen
ta pesos plata, á la señorita Juana Zelaya, una 
casa situada en la esquina de la plaza del pue
blo de Eeítoca, cubierta de teja, paredes de es
tacón, mide diez varas de largo por cinco y me
dia de ancho, con su correspondiente cocina y 
corredor, limitada: al Oriente, coa la plaza del

para los efectos del aitículo 2.322. Código (a 
—Tegucigalpa: 17 de febrero de i905.

V ALKSTÍíT CáVS

referido pueblo: al Poniente, con solar baldío: 
jN. CoLrNDESs ZüíbíGA, E - V alladares, 3-̂  Rorte, con casa de Ladislao Bodas; y al Sur, 

I® . Secretai-io z* con casd.de ios heiedeios del finado Pedro PéiBZ.
La señora Herrera adquirió dicha propiedad por

A V I S O S

"rsE N U K C IO
E l infrascrito,^ Administrador de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: que el se- 
fíor Alonso^J. Meza, mayor de edad, agricultor, 
scltcro^y vecino dé El Paraíso, en este departa
m ento, seiba presentado denunciando como bal
d ío eOsrrenoirilamado ‘ ‘Quebrada del Cabro,”  
<5ompuesto de una caballeria, poco más ó menos. 
E l terreno es propio para la ' agricultura y la 
crianza de ganado,^ tiene por límites; al Norte, 
Quebradaldei Cabro: al Sur, terreno medido-á 
TeaturaJGíilván; al Este, propiedad de Eduardo 
D ox; y al Oeste, montaña nacional. Lo que po
ne en conocimiento del público para los fines de 
ley.—San Pedro: febrero 3 de 1909.

Gregorio de Lsóít. '

haberla edificado con su trabajo personal. Y  
no habiendo antecedente inscrito, se hace saber 
al público la solicitud de inscripción para los 
efectos del artículo 2.B22. Código Civil.—Teguci
galpa: 17 de febrero de 1909.

^ALERTísr Calis :.

El infrascrito, Registrador de la Propio'̂ ad 
del decartamsnto hace saber; que don Abra- 
ham Luna, vecino de Aluharén, ha presentado 
el doce del coriíente, á las nueve de la mañana, 
para su inscnpcíón, la primera copia de una es
critura otorgada en el pueblo de Aíubaién. el 
veinticinco de febrero del año próximo pasado, 
ante el Juez de Paz Oleofe Munguía. por la cual 
el presentante y las señoritas Francisca Valla
dares y Leonarda Cruz se dividen de los bienes 
que dejó la finada Dominga Cruz, adjudicándo

El infrascrito, Secretan o de Estado se d i 
pacho de Fomento y Obras Públicas, taíéej 
tar: que en esta fecha ha presentado ásn De 
cho el señor don Apolomo Lanza uaa sok-D 
denunciando una zona mineral de caen tas 
reas de extensión, en el lugar denominado‘I 
M ogote,”  jurisdicción municipal del paetío: 
Morccelí, en el departamento de El Paraíso,g 
el nombre de La Trinidad, cuyos fimites saci 
Norte, la Loma del Retiro de la Cuestadeía 
Coyol; al Sur, la Quebrada Grande queltejíí 
la montaña del íJogote; al Este, el PicaÉoé 
Mogote; y al Oeste, el ceno llamado El Oaiüi 
Lo que se pone en conocimiento del pfibbeofE 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 10 de íefeg 
de 1909.
23—3 M. B. ROSAHa

El suscrito, Administradoi de Rentas des 
departamento, hace saber que el día naa 
veintiséis de febrero próximo, á las dos p su,! 
rematará en asta púouca, en esta Adramiá! 
ción de Rentas, el terreno dencasinado “i 
CaSahtos,”  denunciado por el señor Maiccsfia 
mán, sito en jurisdicción mumcipai deSia 
Ceiilac, y medido á solicitud del Abogado sa 
Antomo Madrid, y colindante, por ei SeS 
con el terreno iiamado Zuptes. Gimaróay  ̂
brada Grande, ejidai del municipio iDóiadíí 
Sur. terreno ejidal de A tima iiamado Zniife! 
Joconal; al Este, el titulado ‘ 'Gholoaia,’’ áeá 
Nicolás; y al Oeste, los mismos ejidosMpiS 
de A tima. Consta aquel terreno delSóJaá 
reas y 1.300 metros cuadrados, y ha ado ral¿

El”mfrascrito.“ Administrador de Rentas del 
departamento de"Coités, hace saber: que el día 
seis de marzo pióximo, á las tres de la tarde, se 
venderá'en asta pública el terreno llamado 
*^Bo5qaejcíe‘'.Tareles,”  denunciado por el señor 
don Emilio MelaratBográn y compuesto de (57 
Rectáreas y¿3.553 m. c.l cincuenta y siete hectá-

tres mil quinientos cincuenta y tres me
tros cuadrados. El teneno está situado á seis 
Irilómetros'de esta población y, por consiguien
te , de la línea del Ferrocarnl Nacional, y valo
rado á razón“de“seis pesos hectárea ó sea por un 
tota l de ($‘344.l3)otreseientos cuarenta y cuatro 
pesos trecc^centavos. Lo que pone en eonoci- 
miento^del públiccXpara los fines ds ley.—San 
Pedro: febr̂ r̂o 4- de 1909.

Gregorio de Leóií,

se al señor Luna los inmuebles siguientes: una 
casa sita en la ciudad de Comayagüela, ubicada I hectáreas y i.áuü mearos, átíesjea
en un solar de veintisiete varas de largo por J ^  hectáreas á un peso cada oaaia
veinte de ancho, limitado: al Oriente, con ca.sá 
de Manuel M. Calderón, calle de por medio: al 
Sur, con casa de Asunción Vargas, calle de por 
medio; al Norte, con casa de Samuel S. Yalia.-

y 40 hectáreas á un peso cada oaa,» 
ser propias para la agricultura y cnaoa áeg 
nado, respectiv8,mente: haciendo unraioTíÉí 
de cuatrocientos setenta y cinco peses Taré
cinco centavos. Lo que pone en cocoassí

Odres, y ai Poniente, con casa de Angustia Re- d<>.r.ímda de lk-Ítadoiiii&-SE

E l infiascrito, Registrador de la Propiedad 
del'departam ento, hace saber: que don Abra- 
hsm  l.nní)^ v^rino de Alubarén ha presentado 
el doce dercoiiiente,*á las nueve de la mañana, 
la primeia^copja“de una escritura otorgada en 
el pueble de Apacilagua, el treinta de abiil de

conco.—La tercera parte de nná casa sita en 
Alubarén, que linda: al Orienté, Norte y Po
niente, con solares baldíos: y al Sur, consolar 
de Julián Hernández.—TJna posesión sita en el 
punto llamado SI Pical, La Ceiba y Muiray, 
cultivada en paite con huerta de plátanos, aco
tada con cercA de piedra y piñuela, conteniendo 
tres divisiones por medio de travesías de ceieas 
de piedra, lindando; al Oriente, con terreno eji- 
dal; al Poniente, con el Brasilar; a- Norte con 
el río que pasa por el pueblo de Alubarén. y ai 
Sur, contrabaiodePiancisco Maradiasa.—í)tia  
posesión situada en El Coyote, jurisdicción del
indicada jv’ phlr. rnltiwd.i una narto r-nn hiiíir-

ta Bárbara: Í5 de enero de i909.
Pedro ViHAíJEsm

El suscrito. Administrador de Rentasdeá 
departamento, hace -saber- que el día sito 
veintisiete de febrero próximo, á las dísíis. 
se rematará en asía pública, en esta idme 
traci6n de Rentas el terreno denoffiisadoii 
Vueltas,”  denunciado y medido á soliOíGdi 
don Luis Romero, sito entre las JurisdiseáiB 
de esta, ciudad y CeguaCíO, y coiedante. 
Norte, con teixenos llamados “TieitaHastfJ 
“ Las Minas”  ó -‘Oompusa ’ de propietíaclíeíi 
señores Tránsito y En timo Romero ¥0í'í?í

ta de plátanos, acotada con ceica de piedra y Este y Sur, con terrenos de ‘‘CeguacaAiají

r ::: novecientos cuatro, ante el Juez de Paz den
EÍoienejo“Salinas, por la cual don Hermenegil
do Ectancourtfvenáe, en la suma de doscientos 
pesos pial«s,"al presentante, una casa situada en 
el puebio'de Reí toca de este departamento, cu- 
fcíerta^íicstcja. mide doce v^ias de largo poi seis 
de ancho, con un corredoi al lado Sur y una 
cocina anpvñ lindando: al Oriente, con una pie
za de casa'comunaI¡del citado pueblo: al Ponien
te, cooxasa de Florencio Alvarez: al Norte, ce n 
la plaza pú'jlicá:"y^al Sur. con solar baíd'o. Y  
no uabDrido antecedente inscrito, se hace saber 
al pó.blRo la solicitud de i-.scripción paia les 
efectos úel:arTíeulot2 322. Código Civil —Tegu
cigalpa 17 de febreio de 1^09.

V alerttín Cá l ix .

barrancos, que limita: al Onente, con un arre
cife: ai Norte V Poniente, con Ouebiada del 
Aguacate: y al Sur con posesión le  Juan Her
nández.—Otra posesión situada en el punto de
“ Taiare ”  conteniendo ríes árbols- de ma*-*go

perteneciente á Marcos Enamorado, Presto
ción Cruz y otros: y al Oeste,«.con elteneto
‘ ‘Tierra Hueca’ ’ ya reteríc o. Consta el meá 
nado terreno de 14Í- hectáreas y 8.1SS e 
cuadrados, que han sido v-aioradas a^- o3íBÍ

cosecheros, acota a c^n cerca de piíiJiela en mal > y  8.1&9 m etros á tres pesos cada una jkk? 
estado, lindando: «1 Oriente, con  terreno ejidal: ¡ propias para ia agricultuia. y 114 heetSesj 
a! P oniente, con oosesíón de Sllverio Isidro; peso cada una, por ser adecuadas ifiSs
N oite , con  cam ino ica l que de Alctbarén cendu- ¡ crianza de ganado: hacienúc un vaor wsi 
ce  á R eitoca ; y al Sor, con el río del prim ei p u e-! 206.00) doscientos seis pesos. L-o gae sepS
blo üJBiiBi'jna'jo —<Jci puLIBIO bítuado en los s u - ' C0ii0C,iuie¡itc íe l  pixtliio eo 
burbios del pueblo de AíubPrén, lim itado: a,l' — Santa Biir’oara: 15 deeneroaeSf.
O riente y PouÍBUte, con teireno ejidal; al Ñ or- i P ed ro  V idatbbsd.-.
te. con un barranco: y ai Sur, con un porrero 1---------------------------------------------------- ---— -5
del presentante Luna —Y  un perrero situado á j íí ̂  ^  0 = ^  "
inmediaciones col pueblo referido, lim itado:al! ' '' '
Oriente, con c.ch ': pueblo:

i 1 >̂1 11
'. con el ca-

»  T»'

Poniente y S-¡r. co.i el lío  tantas '-eces mencio-1 
nado.—Y  no i'.ac;e:'do a: tí'ccde'^te inscrito, se ' 
hace saber ni púrbee la soiicítcd ce iuscripción

11

'hlUl'P R.
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